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aplicarán a ésie y se dará cuenta pública de 
su aplicación.

S i term inada la cansa que m otivó la suscrip
c ión restase un remanente, quedará a beneficio 
de la C ruz Roja para los fines generales de la 
Institución.

A rticu lo  31. Los socios de la C ruz Roja no 
podrán ostentar o tros d is tin tivos  de la neutra li
dad que los acordados por Convenios Interna
cionales, ni más uniform es que los autorizados 
por el G obierno y siempre en los actos y con 
los requis itos reglam entarios.

E l uso indebido de aquéllos será perseguido, 
procurando la ap licación de los preceptos con
tenidos en el C ó d ig o  penal y en disposiciones 
guberna tivas.

Queda term inantemente proh ib ido que en los 
se llos, escudos, brazales, banderas y mate 
ria l de la Instituc ión , se use otra «cruz» de la 
de co lo r ro jo  sobre fondo blanco, formada según 
los tratados internacionales, por la inversión de 
los co lores federales suizos; y de igual manera 
se prohíbe en absoluto el uso del nombre, escu
do o emblema de la C ruz Roja en marcas de 
fabrica , ró tu los, membretes comerciales, c a r
teles, anuncios y demás documentos análogos.

A rtícu lo  32. La C ruz Roja podrá o to rgar, 
tanto a sus socios com o a personas extrañas a 
la Institución, nacionales y extranjeras, recout 
pensas, d ip lom as de gratitud, menciones hono
ríficas, asi com o las condecoraciones propias 
del Institu to  actualmente autorizadas por el Go 
b ierno y que en lo  sucesivo apruebe.

Estas recompensas serán concedidas siempre 
por el C om ité  C entra l, cum pliendo los requisitos 
reg lam entarios.

Los m éritos contra ídos en los serv ic ios p ro 
p ios de la Institución podrán anotarse, a petición 
de ios interesados, en los expedientes personales 
que com o funcionarios públicos tengan en sus 
respectivas carreras.

A rtícu lo  33 S a lvo  los Reglamentos de Hos 
pítales, enseñanza y transportes sanitarios, que 
deberán ser d ictados precisamente por el Com ité 
C en tra l, cada C om ité local podrá redactar los 
de régim en in te rio r, am bulancias urbanas. D is 
pensarios y o tros serv ic ios, con arreg lo  a las 
necesidades de la población y medios de que 
d ispongan; pero deberán ajustarse estrictamente 
a las norm as de carácter general que dicte el 
C om ité  C entra l y no serán ob liga to rios , aunque 
siem pre circunscritos a la dem arcación respec
tiva , m ientras no sean explícitamente sanciona
dos por el referido C om ité .

A rticu lo  34. No podrá hacerse variac ión al 
g im a en estos Estatutos s ino a propuesta del 
C om ité  C entra l, peto en ningún caso la en
m ienda tendrá validez m ientras no sea sanc io 
nada por el G obierno.

A fectando a varios M in is te rios  la s ign ifica 
c ión , serv ic ios y p riv ileg ios  de la C ruz Roja, 
sus Estatutos y el Reglamento general orgánico 
deberán ser aprobados por la Presidencia del 
C onse jo  de M in is tros.

A r t íc u lo s  t ra n s ito r io s

1. ° Hasta que no se apruebe el nuevo Re
g lam ento  general o rgán ico , el de hoy vigente 
continuará rig iendo en lodo aquello que no se 
oponga a lo preceptuado en estos Estatutos, 
que entrarán en v ig o r a! dia siguiente de su 
publicación en la Gaceta de M adrid .

2. ° Cam biada la denom inación de la A s ."" 
blea Suprema por la de C om ité  Cení
las Asambleas locales por la de C om ités ¡ocuk . 
las d iligencias que este cam bio de nombre social 
im pusieran en los Registros de la propiedad. 
C atastros rústico y urbano, establecim ientos de 
créd itos y demás o fic inas y dependencias, tanto 
o fic ia les com o particu lares, en cnanto a '< s 
bienes y depósitos de cualquier índole que peí 
lenezcan a los referidos organ ism os, están 
exentos de todo impuesto o a rb itr io  fiscal, míe
se tra ta , no de transm isiones de dom in io , sino 
de puro y fo rm u la rio  cam bio de denominación 
en la persona juríd ica de los poseedores que 
permanece esencialmente idéntica en un todo.

3 ° Los podeies conferidos al actual Com ité 
C entra l por O rden del M in is te rio  de la G ober
nación de 5 de Julio ulümo seguirán en v igo r 
hasta que se aprueben por el G obierno el Re
g lam ente  general o rgán ico , los especiales de 
Hospita les, enseñanza y transportes sanitarios y 
se reformen o dicten de nuevo por los M inisterios 
de Guerra y M arina los de relaciones de la Cruz 
Roja con las Autoridades m ilitares del E jército 
y A rm ada en tiem po de guerra

Entonces el C om ité  Centra l convocará, en el 
tiem po y forma que en d icho Reglamento general 
se delei mine, la Asamblea general que ha de 
e leg ir defin itivam ente, para el plazo reglam enta
rio , el C om ité  C entra l que haya de reg ir los 
destinos de la Institución.

Dado en M adrid , a trece de Octubre de mil 
novecientos treinta y uno.— El Presidente del 
G obierno de la República, N ice to  A lca lá  Z a m o 
ra  y  T o rres .— El M in is tro  de la Gobernación. 
M igue ! M aura
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